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CUANTIA : S/. —2*000.000,00 

S.A." .- 

  

En la ciuded de  Hachala Y capital de la Prov incia de 
  

  

El. Oro en la República del Ecuador ,/ hoy veinticinco 

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
    

  

de Febrero de mil Movecientos noventa y tres 3 ante 

hi oc tor Milton Serrane  Aquilar , Notario Fúblico 

Primero del  Cantén  Hechala comparecen a por sus 

propios derechos  : el señor Cesáreo Bulmaro Rodriguez 

Larrera quien declara ser ecuatoriano , casado , Oficial 

de Harina , demiciliado en Guayaquil y ocasionalmente 

en esta ciudad 5; el señor Bulmaro Xavier Rodríquez 

Román quien declara Ser ecuatoriano , Ssoitero y 

 fatuuiante  , domiciliado en S.ayaquil y ocasionalmente 

_en esta civiad 3 el Señor Osvaldo Ernesto Cisneros 

 Remán quir a declara Sor ecualnriano, soltero, 

estudiante o, demiciliado en esta ciudad; la señora 

Hagrda Isabel Román Lazo quien declare ser 

ecuatoriana, casada, comerciante, domiciliada en esta 
  

condad y el señor  Robrria Benigno Granda  fri as quien 

  

  

  

  

  

    

      

declara ser ecuatoriano, casado, Médico Veterinario y 

domiciliado en esta ciudad .- Los comparecientes son 

Mayores de edad o capaces ante da ley a quienes de 

conocer doy fe .— Bircrn  ainstruzxdos en el objeto y 

resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE LA 

COHPASIA AHORITA." GASOLINERA MARITIMA, GASUOMAR S.A. " y 

a Ja que proceden libre y voluntariamente , para su 

otorgamienta me presenten la  Hinuta que copio : SEFOR   
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HOTARID . => En el Registro de escritoras públicas a 
  

  

  

su cargo, inserte una de CONSTITUCION DE COMPANIA 

SHNUÚUNIHA que se otorga en base de las siguientes 

cláusulas: PRIMERO. -— DE Los OTORGAMTES Y  —SOCcIiaos 
  

  

  

PUMDADORES.— Celebran el presente contrato constitutivo 

de la Compañía Anónima y manifiestan su voluntad de 

fundar Y suscribir esta escritura pública en po calidad 
    

de accionistas las siguientes pereonas : mono ees sáreo 
    

ciíguez  CUotiera, de estado civil casadny 

  

rev ir Rodríguez Román, de estado civil 
  

  

F -Senardo ErnestaasaCisneros ROmán , de 
  

  

  

e 
estado civil pe la señorh Úfaada Isabel /y Román 

í Laza, de civil casada Ys señor Roberto 

Benigno Granda Arias, de estado civil casado. Todos 
  

paro sus propios derechas, de nacionalidad ecuatoriana. 
  

  

  

  

Los dos primeros residentes en la ciudad de 

Guayaquil. y los tres últimos en la ciudad de 

Hachala. Al efecto, fundamos y  constituimos una 

Compañia  fnónima uniendo nuestros capitales para 
  

participar de los beneficios que reporte la actividad 
  

  

  

  

dea la Compañia. SEGUNDA. — ESTATUTOS DE LA 

COMPARTA. tos accionistas fundedores declaramos que 

la Compañar que  'constituimos se recirá por la Ley 

de Compañias sy el Código de Comercio Y por los 
  

siguientes Estatutos:  MRTICILO PRIMERO .— La Compañia 
  

Anónima denominada "GASOLINERA  —HMARITIMA, —-GASOMAR —S.A.", 
    ea da nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio 

en la ciudad de Hacbala pudiendo establecer     
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sucursales y agencias en cualquier lugar de la 

República.- ARTICULO SEGUNDO .- El objeto social de la 
Z==— . 

Compañía seráz a) Dedicarse a las actividades 

relacionadas con la comercialización de productos 

derivados del petróleo, tales como gasolina, diesel, 

kerosene, aceites Y Jdubricantes; b) A la 

comercialización, importación Y exportación de 

repuestos mo votares marinos y bombas de aqua. Para 

El complimiri de Ml objeto rodrá asociarse, 

adquirir acciones Y participaciones de Compañias 

constituidas 0) por constituirse, ya por pago en 

numerario, o per aportes de bienes y en general 

realizar  tedus  ln= e*ctos y contratos vinculados con 

su objeto social .- ARTICULO TERCERO .— el tiempo de 

duración de la Compañía será de CINCUENTA —-AFOS que 

comenzará a decurrir a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil. Los accionistas 

podrán ampliar o reducir el  plaze de duración 0 

disolver anticipadamente la Compañia, si asi lo 

resolviere la Hhintea Eeneral.- ARTICULO CUARTA .— El ES 
  

capital de la Compañía es de DOS MILLONES DE  SUCRES 
  

  

  

  

    

  

CS8/. 7? '000.000,00 ), dividido en dos mil acciones 

ordinarias . nominativas Y negociables de un mil 

sucres cada unas cuyos títulos deberán estar 

escritos por el Presidente y el Gerente de la 

Compañia. DRTICULO  £UYINT.- En caso de pérdida o 

destrucción de uno o más titulos, a petición del 
    arciocnista, se? cumplirá cor lo dispuesto en el 
     



1 artículo doscientos diez de la Ley de Compañías.-— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

> ARTICULO - SEXTO. DEL AURENTO DE CAFITAL.- La 

3 Compañía podrá aumentar el capital mediante la 

a emisión de nuevas acciones 0 por el incremento del 

5 valor de las mismas. Los accionistas tendrán derecho 

6 preferencial, en  proporcién a sus ACCÍONes, para 

> suscribir las nuevas que se emitan; derecho que se 

8 rejercerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

9 ciento noventa y cuatro de la Ley de Compañias.-— 

10 NFTICULO SEPTIMO .- La  propieded de las acciones se 

11 tren=sferirá mediante nota de cesión que deberá 

12 hacerse constar en el título correspondiente y se 

13 inecobirA en el libro. de Acciones Y Accionistas.- 

12 ARTICULO OCTAVO. Cada acción liberada dirá derecho a 

15 Ln vato y las otras no liberadas en proporción a 

16 sti valor pagado. Las acciones serán 'dindivisibles y 

17 su propiedad se protará con la inscripción del 

18 título en el Libro de Acciones Y Arvcionistas  .- 
  

ARTICULO —-MOVEND.— DEL. GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 
Ll. 

COHPASIA .,.-= La Compañía estará gobernada por la Junta 
  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

Gen 11 de Accionistas y administrada por un 

Presidente Y an Gorente,— ARTICULO —-DECTMO.- DE LA 

93 AUN GENITAL. Las Juntas Generales de Accionistas 

24 son ordinarias y extraordinarias, Se reunirá en el 

05 | Tomicilio principal de la Compañia, salvo lo 

5 dispuesto en elo Artículo doscientos ochenta de la 
AE A A A 

, Ley de Compañian. En casa contrario son nulas. 
27 . 

MRTUCULO DECIMO —- PRIMERO. La Junta General Ordinaria     
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1 se reunirá obligatoriemente por lo manos, una vez al 

2 año, dentro _ del primer trimestre posterior a la 

3 fecha de finalización del ejercicio económico de la 

!ILTON SERRANO A.a | Compañía para tratar los asuntos que le competen por 

NOTARIO FRIMERO 5 mendato de la Ley y los que consten en la 
Machala - Ecuador 

6 respectiva convocatoria .- ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.— Las 

7 Juntas Generales Extracrdinarias se reunirán en 

8 cualquier tiempo para conocer y resolver los asuntos 

9 | especificados en la convocatoria; con arreglo a las 

19 | disposiciones estatuterias y  legales.- ARTICULO DECIMO 

1 TERCERO.- Las Juntas  Grnerales serán presididas por 

12 el Presidente de la Compañia y a falta de éste, 

13 por el que los accionistas concurrentes elijan para 

14 el efecto. Nctúa como Secretario el Gerente de la 

A 15] Compañia. ARTICULO DECIMO CUARTO -.- las Juntas 

/ 16] Generales Ordinarias Y Extraordinarias, serán 

N 2] convocadas por el Presidente o el Gerente de la 

Si PT o 
| 18 | Compañía a propia  inziiatliva 0 9 solicitud escrita 

- 19 del o de los accionistas que representen por lo 

20 | menos el veinticinco por ciento del Capital Social, 

21 a tin de tratar sobre los asuntos especificados en 

22 | su pedimento, que de no ser atendidos dentro del 

23 plazo de quince dias contados desde la prerentación 

24 y recibo de la solicitud escrita, bien porque se 

25 | rehusare O no re hiciere 11. convocatoria, dará 

26 _derecho- al - a los eccionistas peticionarioa a 

27 crearse La Superintendencia de Compañíarn, 

28 acreditando ante elta su - calidad de accionistas,   
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solicitando dicha convocatoria. El Comisario de la 
  

Compañía podrá pedir que Se convoque a sesión para 
  

Conocer el balance y resolver sobre la distribución 
  

de utilidades, si dentro del plazo que fija la Ley 
  

Y estos estatutos, la Junta General no hubiere 
  

conocido de tales asuntas, En caso de urgencia, el 
  

Comisario piede LONvYOocar a dunta General. Las 
  

convocatorias a 

Extraordinarias se 

Juntas 

harán 

Generales Ordinarias Y 

mediante aviso publicado en 
  

uno de los diarios de mayor circulación en el 
  

demicilio principal de la Compañia, con ocho días de 
  

anticipeción por lo menos al fijado para la reunión 
  

con indización de 

remión. si la 

lugar , 

Junta 

tías hora objeto de la Y 
  

ne pudiere reunirse por falta 
  

de quéruun en la primera convocatoria dentro de un 
  

plazo de treinta días de la primera fecha para la 
  

reltbsión, procederá a una segunda convocatoria, no 
  

pudiendo  variarse en esta convocatoria, el a los 
  

objetos  puntualizados en la primera. Toda deliberación 
  

sobre asinto na especificado en la convocatoria, es 
  

nulo Snivo 
  

EY a las que 
  

enjuicisaier nn de 

las excepciones 

retiren 

e administradores 

legales, particularment= 
  

1 a a SUSpPena ió! , remoción y 

Y revocación de 
  

nombramiento: de Comíisarios.- ARTICULO DECIMO. QUINTO.— 
  

DEL. QUBRIIT. DE LA 

rara que la 

JUNTA , 

Junta 

= El quóbrubn que Se requiere 

pueda deliberar debidamente 
  

constituida, en 

representación no   primera convocatoria, debe haber una 

Mena de la mitad del capital 
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1 _Lagado.- En segunda convocatoria, la Junta se reunirá 

2 con el número de accionistas presentes y se 

Doctor 3 expresará asi en la  convocatoría que se haga, salvo 

HILTON SERRANO A. los caros de aumento o diesmin ción del capital, 

NOTARIO PRIMERO 5 transformación» fusión, disolución anticipada de la 

Machala - Ecuador 

6 Compañias reactivación de la Compañía en proceso de 

7 liquidación y en general toda modificación de los 

8 estatutos, en que deberán concurrir a ella, por lo 

9 Mmenn=, la tercera parte del capital pagar, en 

10 segunda convocatoria yo si na hubiere el quórum 

1 requerido, se procederá a efectuar una tercera 

12 convocatoria, la que no. podrá demorarse más de 

13 sesenta dias contados a partir de la fecha fijada 

Nn 14 para la primera Feunión, ni modificar el objeto de 

E 15 | ésta. La Junta General así convocada se constituirá 
ON _—— 

Ñ 16 con el número de accionistas presentes para resolver 

$ 1] uno 0 más de los puntos especiales mencionados, 
A . 

; 18 _ debiendo Supl eSarse estos particulares en la 

— 19 | convocatoria e se haga. ARTICULD DECIMO  SEXTO.-— 

so | Las. te ccisiones de la Junta General serán tomadas 

21 por mayoría de votos del capital pagado concurrentes 

22 a la sesión, salvo las excepciones previstas en la 

23 Ley. Los votos | en  blenco y las abstenciones se 

24 agregorán a da mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 
um 

25 SEPTIMO. -— Todo accionista puede hacerse representar 

26 por persona sstraña en las Juntas Generales de 

21 accionistas, mediante carta dirigida al  Fresidente 0 

28 al Gerente de la Compañia. Los Administradores y     
 



1 Comisarios de la Compañía no pueden representar a 
  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

2 los  accionistas.- ARTICULO DECIMO  —OCTAVO.-— Corresponde 

3 a la Junta General de Accionistas, a parte de las 

4 atribuciones que le señalan expresamente la Ley y 

5 de la — plerpitud de Poderes para resolver todos los 

6 asuntos relacionados a los negocios sociales y para 

, tomar _ decisiones que juzgue convenientes en defensa 

8 de la Compañía, =3. conocimiento y resolución de le: 

a =iguientr sa asuntes: a) Elegir Presidente, Gerente y 

10 Comisario; b)  fiutorizar ad  ntorgemiento de poderes 

11 gonerales que el Gerente confie en relación con los 

12 negocios e intereses de ta Compañías Cc) Autorizar el 

13 establecimiento de Sucursales y agencias dentre de la 

18 República; d) Autorizar a los representantes legales 

15 la suscripción de contratos de compraventa de bienes 

:6 inmuebles, asi como toda clase de gravámenes; e) 

17 Aclarar les dudas que se  suscitaren e relación con 

18 las disposiciones estatutarias y expedir resoluciones 

10 obligatorias para asuntos que no. estuvicren sometidos 

20 á otros funcionarios por disposición de los presentes 

21 Estatutos.- ARTICULO DECIMO —NOVENO.— DE LAS ACTAS .— 

22 Las actas se llevarán en máquina de escribir, en 

23 uba carpeta especial destinada para el efecto con 

24 hojas foliadas en número seguido y se cumplirá con 

25 la prescrito en el. artículo doscientos ochenta Y 

5 ccho de la Ley de Compañias y en el Reglamento 

27 sobre Juntas Generales de Socios Y ccionistas  .- 

> ARTICULO VIGESIMO.- DEL. PRESIDENTE .-— El President. 

Z Po 
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1 de la Compañía será nombrada por la Junta General 

2 para un período de un año, pudiendo ser reelegido 

3 indefinidamente . Para ser Presidente no se nerosita 
Doctor   

TON SERRANO A.s 

NOTARIO PRIMERO 

Se! E accionista de la Tompoñia y tendrá como deberes 
  

y atribuciones los siguientes: a) Presidir las Juntas 
  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 
Machala - Ecusdor 

5 Generales y autorizar con su firma el criginal de 

7 las Actas de las sesiones conjuntamente con el 

8 Gerente - Secretario; hw) Firmar los títulos de las 

9 acriones: cd Reemplazar al  GSerente de la Compañía en 

| caso de ausencia, falta oO impedimento del titular de 

av | esta función. por efermedad , renuncia (A cualquier 

12 _Gtra causa.  pmetiondo en este caso, actuar con todas 

13 das atocibucionrrs y deberes que le corresponden al 

14 cargo ir Gerenter yy dd) Ejercer das demás funciones 

A : : 
E 15 inherentes al cargo con atribuciones y deberes que 

NX 16 le confiera la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO 

Y 17 VIGESIMO PRIMERO: DEL: GERENTE .- El Gerente será 

y 18 na du por da Junta General de Accionistas, para 

ol an perioWp de un añe y para el ejercicio del cargo 

f 
% na se requiere ser accionista de la Compañía. El 

¡ 
2 Gerente es -el representante legal, judicial y 

2 | extrajudjkial de la Compañía y como tal, tendrá a 

23 Su Aargo la función ejecutiva de la administración 

24 de la Compañia. Consiguientemente, para el efecto, 

25 estará investido de todas les atribuciones necesarias 

26 para el normal desenvolvimiento del giro ordinario de 

  

27 
la Compre lía y sus negocios - Son sus deberes Y 
    28 

atribuciones 3: a) Administrar y -dirgir la Compañia y   
  

F / /



17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

sus negocios 3 b3 Elaborar anualmente un informe 
  

sobre la marcha de los negocios sociales, informe 
  

que se acompañará al Balance General, estado de 
  

cuentas de Pérdidas y Banancias y el proyecto Je 
  

Distribución de Utilidades y formación de los fondos 
  

  

de Reserve Legal y para las e 3 tualidades; c) 

Nombrar, FeÑmover o, fijar sueldos y salarios de los 
L a   

trabajadores de le  impañias áa nivel de empleados y 

ebreros; ad) Suscribir, aceptar, pagar, endosar, 
  

protestar, cancelar letras de cambio y pagarés 
  

mercantiles y más títulos de crédito en relación a 
  

los neqicios sociales 5 e) Abrir cuentas corrientes 
  

bancarias, hacer depósitos en ellas y retirar parte 
  

a la totalidad de las mismas, mediante cheques, 
  

érdenes de paga O cualesquier forma que estimare 
  

conveniente Y siempre en relación con el giro de 
  

los negocios de la Compañía; f) Conceder toda clase 
  

de gravámenes sobre los bienes de la Compañía para 
  

garantizar eperaciones de crédito en favor de ella 
  

con autorización de la Junta General; g) Formular 
  

Reglamentos Internos del Fersonal y otros necesarios 
  

para desenvolvimiento de la Contabilidad; e, i) 
  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y decisiones 
mA 

de la Junta  General.- ARTICULO VIGESIMO - SEGUNDO. -— La 
  

JHinta General, cada dos años nombrará un Comisario 
  

Principal y uno suplente, siendo sus facultades las 
  

que ticterminan la Ley.- ARTICULO  —VIGESIMO —TERCERB.- 
      

De (les utilidades líquidas que resultaren de cada       
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1 EJEXEÍCIO _SCONÓmiCO, se separará un porcertaje no 

2 | menor del  díinz por ciento para formar el fondo de 

Doctor 3 Fese!' va Legal de la Compañias, hasta que éste 

HILTON SERRANO AS alcance, por lo menos el cincuenta por ciento del 
  

NOTARIO PRIMERO. 6 | Capital Social, pudiendo la Junta General acordar una 
  Machala - Ecuador 

6 reserva especial. La utilidad será distribuida entre 
  

7 los eccionistas en proporción al valor pagado de. sus 
  

  

  

  

  

  

  

  

8 acciones. ARTICULO  VIGESIMO  CUARTO.-— Aparte de las 

9 causas legales, la Compañia podrá disolverse antes 

1 | del vencimiento del plazo contemplado en estos 

11 Estatutos, si asi lo resolviere la Junta General de 

12 accionistas con una mayoría que esté de acuerdo a 

13] lo previsto en el Artículo Décimo Sexto de estos 

14 Estatutos. La misma Junta en que se resuelva la 

15 disolución, designará liquidado.” o liquidadores, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
OE . 16 señalardo las atribuciones que => les otorguen para 

A 1 | el fiel cumplimiento de su misión.- TERCERA.-— Los 

5 18 contratantes, es decir los fundadores de la Compañía 

pe 19 *-— GASOLIMERA  —MARITIRA, —GASOMAR S.A.", declaran que el 

20 capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 

21 en dos mil acciones ordinarias y nominativwvas “e un 

22 mid sucres Cada ASE ha sido suscrito totalmente y 

23 pagado en un / veinticinco por ciento de la siguiente 

24 maneras: señor Í cesáreo Bulmaro Rodriguez Carrera, 

25 cuatrocientas acciones: señor Bulmano Xavier Rodriguez 

26 Román, cien acciones] señora Magda Isabel Román ¡A 

27 cuatrocientas acciones; señor Dswaldo Erneste Cisneros 

Román, cien acciones; señor Roberto Benigno Granda 
28 
 



12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

21 

28 

frias, mil acciones. Todas las acciones son 
  

ordinarias y nominativas. Total: dos mil acciones de 
  

un mil sucres cada una.  CUARTA.- PAGO DEL CAPITAL .- 
  

Los accionistas fundadores declaramos que el pago rel 
  

  

  

  

  

  

  

capital social ha sido suscrito en su totalidad y 

pagado en  rumerario en 21. veinticinc por ciento de 

cada una de cn acciones. El valor  insoluto del 

ecspital  semá  pagede: en el plazo de un afin a partir 

de la inscripción de la escritura en el Registro 

HMercentil. Se autoriza a la señora Magda Isabel 
  

Román Laze para que lleve adelante, a nombre de 
  

nosotros, el presente trámite hasta la finalización 
  

del  mismo.—  —fgregue usted, señor Notario, las demás 
  

cláusulas legales para la perfecta validez y firmeza 
  

de esta escritura «2 ( firmado ) .- Ilegible .- ( Reg. 
  

setecientos AMA 
  

Hasta aqui la Minuta transcrita que los  otorgantes la 
  

aprueban en todas sus partes la misma que con el 
  

docunento que se agrega quedan elevados a escritura 
  

pública que leida integramente por mí el Notario a 
  

los comparecientes quienes la aprueban , ratifican y 
  

la firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
  

cual doy fe .- 
  

  

DAA A 
[7 a EA 
  

Cesáreo Bulmaro Rodríguez Carrera 
  

Co E. Un, O?D1276372 
  

Co. V. Ho. Siguen fir-   
  

o. 
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Numeno 5736 

- BACHATA, -17 DE FEBRERO DE 12993 —. . 
Ciudad y Fecha 

Cerfíficamos que hemos tocibido Jos siguientes aportes en numeratios, pora depositar en la Cuenta de Inte- 

qración de Capital de la Compañía 

GASOLVEFRA MARITIMA GASOMAR S.A, 

abia ey aerestros Tes:     
AGLCIONIZIAS VALOR DEPOSITADO 

- CESARPO RUILMARO RODRIGUEZ CARRERA $ 100500000 — --——-——— 

- RUEMARO XAVIER RONRRIGUEZ ROMAN OOOO o A —Á 

    

o — */ 500 000,90 -——-—-——_— 

YU Yo 5 00 QUINIENTOS MIL,00/100 SUCRES A 

  

(8/,500,1 0,1) 
to. 

eamacare rá de ola sa rada la Compañía a los Admuinistadore que hubieren sido designados 

poro Bda deocpuée que Ja Suporintendenzia de Congoñifas ans comsoique que la antes menciorada Compa- 

    

     

Ps 
Dias iegta debidanesta constituida, y presa entrega a nosatios del nombramiento del Administrador, 

eng foriespond:     lo roustancia de sy. insctipeión, +s decia, a la o visla de estos documentos. 
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A AA 7 Ea 

IRMA ADELORIZADA 

GRAY MOE Bud Cade ya RIE VIA Remlós o polía agas. SON 100. Cria 9318 - Tele> 3718 CONTIB-ED 
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Doy fe que al márgen de la matriz de la presente escritura 

pública , en esta fecha tomé nota de lo dispuesto en el 

Artículo Segunda de la Resolución N. —93-6-1-1 (0014) de 25 

de Febrero de 1993 mediante la cual el Abg. Luis Solórzano 

Vallejo, Intendente de Compañias de Machala, aprueba la 

presente .- Machala, a 2% de Febrero de 1993 .- 
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